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S U M A R I O

GUERRA—Se reforma un acuerdo—Se reforma 
un acuerdo—Se nombra Director de la Ban
da Marcial de Roatán á don Deodoro López 
—Se nombra Director de la Banda Marcial 
de Danlí á don Manuel Medina—Se autoriza 
la erogación de $ 17.15—Se manda pagar la 
suma de 8 605.80—Se manda pagar la suma 
de 8 96.00—Se autoriza el gasto diario de 
$ 14.93—Se manda pagar la suma de $ 22.50 
—Se manda pagar la suma de 8 285.00—Se 
manda pagar la suma de 8 75 00— Se manda 
pagar la suma de 8 150.00.

AVISOS.

GUERRA

Se reforma un acuerdo

Tegucigalpa: 8 de junio de 1911.
Revisado el acuerdo de 14 de julio de 

1903, por el cual se asigna al Subtenien
te Onof re Castañeda, la pensión mensual 
y vitalicia de ($ 15.00) quince pesos, en 
virtud de estar inválido á consecuencia 
de una herida que recibió en campaña.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda, el Presidente

ACUERDA:
Reformar el acuerdo indicado, de con

formidad con el Decreto Legislativo nú
mero 52, do 24 de febrero de 1909, ele 
vando la pensión á la cantidad de ($ 20.00) 
veinte pesos mensuales, desde la fecha 
de la vigencia del Decreto referido, de
biendo pagarse por la Caja Nacional; im
putándose el gasto á la Partida 1*, Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se reforma un acuerdo

Tegucigalpa: 8 de jftnio de 1911.
Revisado el acuerdo de 28 de septiem

bre de 1894, por el cual se concede al 
Capitán Florentino Maldonado la pen
sión mensual y vitalicia de ($ 20.00) vein
te pesos, en virtud de estar inválido á 
consecuencia de una herida que recibió 
en campaña, el Presidente

ACUERDA:
Reformar el acuerdo indicado, de con

formidad con el Decreto Legislativo nú
mero 52, de 24 de febrero de 1909, ele
vando la pensión á la cantidad de ($ 30.00) 
treinta pesos mensuales, desde la fecha 
de la vigencia del Decreto referido, de
biendo pagarse por la Aduana del puerto 
de Amapala; imputándose el gasto á la 
Partida 1̂ , Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se nombra Director de la Banda Marcial de 
Roatán á don Deodoro López

Tegucigalpa: 8 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar interinamente Director de la 

Banda Marcial de Roatán á don Deodo
ro López, con el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se nombra Director de la Banda Marcial de 
Danli á don Manuel Medina

Tegucigalpa: 8 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar interinamente Director de la 

Banda Marcial de la ciudad de Danlí al 
señor Manuel Medina, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se autoriza la erogación de 817.75

Tegucigalpa: 8 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 17.75) diez y 

siete pesos, setentícínco centavos que el 
Cajero Nacional pagó á la señora Car
men Morillo, por la confección de 60 blu

sas y 17 pantalones destinados para ser
vicio de la guarnición de esta plaza. El 
gasto se imputará á la Partida 3?, Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B ertran d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 8 605.80

Tegucigalpa: 8 de junio de 1911.
El Presidente

¿CUERDA*
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Valle se pague si 
Comandante de Armas del mismo, la su* 
ma de ($ 605.80) seiscientos cinco pesos, 
ochenta centavos, valor que invertirá 
en compra de género y confección de 
152 vestidos de munición que necesita pa
ra los soldados de la guarnición de la 
plaza de Nacaome. El gasto se imputa
rá á la Partida 3?*, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 8 96.00

Tegucigalpa: 8 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Subdirector de la Escuela Militar la 
suma de ($ 96.00) noventiseis pesos, va
lor de los objetos siguientes, destinados 
á los alumnos de aquel establecimiento:

3 Pares calzado fino................ $24.00
3 regular clase. 22.50
Compostura de 33 pares de cal

zado................................... 49.50

Suma..................  . . . . $  96.00
El gasto se imputará á la Partida Uni

ca, Capitulo III, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Piañas.
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Se autoriza el gasto diario de 114.92

Tegueig-aloa: 8 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar, á coatar del 19 del corrien

te, por ios meses que faltan del presen* 
te afio económico, la erogación de ($ 14.92) 
catorce peses noventidós centavos dia
rios que el Administrador de Aduana de 
Amapala pagará, fuerade presupuesto, al 
cuerpo de Banda del mismo. El gasto 
se imputará á la Partida 6 ,̂ Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene 
ral. —Comuniqúese.

Bertran d .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe JE. Planas.

Se manda pagarla suma de $ 22.50

Tegucigalpa: 8 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán se pague al 
Comandante de Armas del mismo, la su
ma de ($ 22-50) veintidós pesos, cincuen
ta centavos, valor que invertirá en habi
litar una recluta, compuesta de 30 núme
ros, para que del círculo de Santa Rita 
se dirija á la ciudad de Santa Rosa, á 
prestar servicios de guarnición. E! gas
to se imputará á la Partida 6 ,̂ Capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General. —Com un íq uese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 8 285.00

Tegucigalpa: 8 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Comandante de Armas de este departa
mento la surca de ($ 285.00) doscientos 
ochentícinco pesos que invertirá en com
prar género de rayadillo y confección 
de 38 uniformes que destinará para el 
servicio de los oficiales de la guarnición 
permanente y fuerza extraordinaria del 
cuartel San Francisco. El gasto se im
putará á la Partida 3*. Capítulo VI, Ra
mo de Gnerra, del Presupuesto Gene
ral. —Comu níq uese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 8 75.00

Tegucigalpa: 8 de junio de 1911.
El Presidente

acuerda :
Que por la Caja Nacional se pague á 

la sefiora Victoria T. viuda de Pefialva 
la suma de ($ 75.00) setenticinco pesos,

valor que invertirá en lutos por ser es
posa del Tenientecoronel Boanerges Pe 
fialva, muerto en la guerra civil recién 
pasada. El gasto se imputará á la Par
tida 6$, Capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto Genoral. —Comuniqúese.

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas,

Se manda pagar la suma de 8 150.00

Tegucigalpa: 8 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Aduana del puerto de La 

Ceiba se pague al Comandante de Armas 
del mismo, la suma de ($ 150.00) ciento 
cincuenta pesos, valor que invertirá en 
hacer algunas reparaciones al edificio 
del cuartel del expresado puerto. El 
gasto se imputará á la Partida 4*, Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

A V I S O S

El suscrito, Juez de Letras del departamento 
de Coma} agua, hace saber: que el día de hoy, á 
las dos de la tarde, el señor Marcelino Ramos, 
mayor de edad, vecino de Siguatepeque, como 
recomendado de la señora Teresa Ramos, pre
sentó, para que fuera inscrita, la primera copia 
de la escritura pública otorgada en el pueblo de 
Siguatepeque, el veinticinco de marzo de mil 
ochocientos noventa y nueve, ante el Juez de 
Paz suplente de dicho pueblo, don Aguedo Me
za, por la cual el señor don Onofre Rodríguez, 
mayor de edad, casado, agricultor y de aquel ve
cindario, da en venta á la señora Teresa Ramos, 
por la cantidad de ciento ochenta pesos, una 
casa, ubicada en el Barrio Abajo, de aquel pue
blo, la cual es de bahareque, cubierta de teja, 
mide once varas de longitud por seis de latitud, 
con su corredor, de once varas de largo por tres 
de ancho, y su cocina, de tres varas; está ubica
da en un solar propio, de veinte varas de largo 
por diez y seis de ancho, y linda: por el Oriente, 
con solar y casa de las señoritas Adela y Carmen 
Baires; por el Poniente, con casa y solar de don 
Miguel Benítez, calle de por medio; por el Sur, 
con casa y solar de don Manuel Velásquez, calle 
de por medio; y por el Norte, con casa y solar de 
Coronado Veiásquez. Y  no teniendo anteceden
te inscrito el vendedor de dicha casa, se hace 
saber la pretensión sobre inscripción para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Co- 
mayagua, 21 de junio de 1911.

A nt9 C. Bustillo.

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber: que á esta oficina se ha 
presentado el señor don Calixto Zaldívar P., ve
cino de Colinas, denunciando como nacional un 
lote de terreno en la jurisdicción de Atima y á 
la margen derecha del río San Juan, constante, 
poco más Ó menos, de tres caballerías de exten
sión, cuyos límites son: al Norte, con Poza Seca, 
río de por medio, y terreno de Totoca, de pro

piedad de los herederos del difunto Francisco 
Rivera; al Sur, con el Cerro de Pencaligüe y te
rreno medido por el Licenciado Juan Orellana; 
al Este, Peña de Penguaje; y al Oeste, con Za
potillo y Picacho de Pencaligüe y río de por me
dio. Lo que se pone en conocimiento del públi
co para los efectos del artículo 13 de la Ley Agra
ria vigente.—Santa Bárbara, 12 de julio de 1911.

S. Pacheco Bogbán.

Jesús Núiiez h.. Juez ¿e Letras de este depar
tamento, hace saber: que el señor don Eduardo 
Villeda, del domicilio de Santa Fe, se ha presen
tado á este Juzgado solicitando se le extienda 
título supletorio, por carecer de título escrito, 
de las propiedades siguientes: de una casa de 
tejas, paredes de bahareque, de ocho varas de 
largo por siete de ancho, con corredor y cocina, 
dentro de un terreno, cercado de piedra, de cin
co manzanas de cabida, cultivado en parte de 
cañaveral, lindante: al Oriente, río ‘‘Sesecapa;’* 
al Norte, camino real; al Poniente, potrero de 
Isabel Polanco; y al Sur, con finca de Salomé del 
propio apellido. Otro terreno de cuatro man
zanas, cercado de piedra y piña, cultivado en 
parte de cafetal, y linda: al Oriente, terreno de 
Isabel Polanco; al Norte, el de Raimundo Mon- 
roy; al Poniente, finca de Manuela Pérez; y al 
Sur, rio Sesecapa, situadas ambas propiedades 
en jurisdicción de Santa Fe, siendo su valor el 
de setecientos pesos. Se hace saber al público 
para los efectos legales.—Ocotepeque, 12 de sep
tiembre de 1911.

Jesús N ó STe z  h . * lo

El infrascrito, Secretario de! Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace, saber el escrito y auto que dicen:—“ Títu
lo supletorio.—Señor Juez de Letras.—Yo, Freí 
Gedeón Oooper, mayor de edad, casado y vecino 
de la isla de Utila, ante Ud., respetuosamente, 
vengo á rnanifesta'": que desde el año de mil no
vecientos poseo catorce acres de terreno, situa
do en la referida isla de Utila, en el lugar deno
minado “ Back of Browm,”  cultivado de coco
teros, y que linda: por el Norte, con terreno 
nacional: al Sur, con terreno de G-ershanCooper; 
al Este, con posesión de los señores James y 
Gershan Cooper: y al Oeste, con Edward HowelL 
El referido lote de terreno lo hube con mi pro
pio trabajo, y más de diez años he estado en quie
ta, pacífica y no interrumpida posesión de él. 
Careciendo de título de dominio escrito y desean
do inscribir mi derecho pleno en dicha propie
dad y no haber habido proindivisos,á Ud.,sefior 
Juez, pido que, previas las formalidades de ley, 
se sirva, por medio de! Juez de Paz de Util*, 
examinar á los señores Daniel Howell, Birle 
Woods y James Howell, mayores de edad, pro
pietarios y vecinos de Utila, sobre los hechos 
relacionados, y  un a vez concluida la informa
ción, se sirva aprobarla y mandar extender en 
el Registro la inscripción solicitada y á mí cer
tificación de las diligencias para el uso que me 
convenga.—Roafcán, 21 de septiembre de 1911.— 
Fred Gedeón Oooper.” —“ Juzgado de Letras del 
departamento.—Roatán. veintiuno de septiem
bre de mil novecientos once.—Admítese la 90- 1 
licitud que antecede, y hágase saber al público 
por medio del periódico oficial “ La Gaceta” y 
por carteles fijados, durante quince días, en la 
tabla de avisÁi. Artículo 2.333 del Código Ci
vil.— Notifiques^.- Oevallos —Pablo Cruz Pal
ma, Srio.” —Lo que se pone en conocimiento de! 
público para los efectos legales— Roatán, 23de 
septiembre de 1911.

Pablo Cruz Palma, Srio.

El infrascrito, Secretario del J uzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber el escrito y auto que dicen:—"Tito-
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Jo supletorio.-—Señor Juez de Letras.—Los sus- deseando inscribir mi derecho pleno en dichas [ man. mayores de edad y  de este vecindario, eóa 
'd itos, mayores de edad, soltero y casado, res- ■ propiedades, las cuales no tienen otros poseedo j  residencia en esta pob;aear5ix los dos primeros y
pectl rara ente, ambos con residencia en la isla; res proindi vises, deseo que, previas las íormali- el últimoen ‘ 'Man o í War Rey,”  de la manera

siguiente:—W General» Se ley.—29 Dígan sí es 
cierto, como lo es. que hace más de diez años

de Utlia, ante TXá., respetuosamente, pasamos dad es de lev, se fije «na audiencia, llamar á. sa 
Á  manifestar: que desde el año de mil novecíen- ' despacho y  examinar á los señores propietarios 
'tes poseemos en la referida isla de Ufcila diez y ÍCromwellBodden, Edwnrdy ZacoariahBennett,! estoy en quieta, pacífica y no interrumpida po
ncho acres de terreno, más ó menos, cu ltivad», mayores de edad y con residencia en Flowers {sesión de los cuatro acres de terreno ya desnú
de cocoteros, y que lindan: por el lic ite , con te -: Bay, de la manera siguiente:—19 Generales de j tos, om  sus correspondientes linderos y cultivos, 
rreno nacional; al Sur, con terrenos de James j ley.—2? Declaren, si es cierto, como lo es, que f por compra que le hice á la señora Mary Arme 

-Cooper y Richard Rose: por el Este, con Freá y | mi padre Hazard Gainor y  yo heme® estado por ¡ Armsferong, madre del suscrito. Concluida la 
-Gersban Cooper; y al Oeste, con un znampo.; más de diez años en quieta, pacífica y no inte- j información, se sirva aprobarla y mandar exten-
" e n  1 A  ■+«■ 1- . W  r t  1 A  V Í t a X a  Vi a *  v * n j l n  ! lA* J3 A  -_m a — J* — i »     .   -3      T ^  . • J-   1   -J    - - "  • * __-»El referido lote de terreno lo hubimos por nués- j rrumpida posesión de las propiedades arriba ré
jaos propios trabajos, y estuvimos más de diez i lacionadas, con sus respectivos linderos y cultí- 
afíos en quieta, pacifica y no interrumpida po- j vos. Concluida la información, se sirva apro-
sesión de él; pero careciendo de título de domi
nio escrito, y deseando inscribir nuestro derecho 
pleno en dicha propiedad y  no haber proíndivi-: 
.sos, á Ud., señor Juez, pedimos que, previas las 
-formalidades del caso, se sirva examinar á 1 »  
-señores Earle Woods, Fred Cooper y James 
Howell, mayores y vecinos de la isla de TJtila, 
sobre los hechos relacionados, y una vez con- 
-eluida la información, se sirva aproba ría y man
dar á extender en el Registro la inscripción so
licitada y extendernos certificación de las dili
gencias para el uso que nos convenga.—Roatán, 
21 de septiembre de 1911.—Daniel Howell.— 
Edward Howell.” —“ Juzgado de Letras del dé- 

'partamento.—Roatán, veintiuno de septiembre 
de mil novecientos once.—-Admítese la solicitud 
•que antecede, y hágase saber al público, por me
dio del periódico oficial “ La Gaceta”  y por car
t e l »  fijados, durante quince días, en la tabla de 
avisos. Artículo 2.333 del Código Civil.—Noti- 

-fíquese.—Gevallos. —Pablo Cruz Palma, Srio.” — 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Roatán, 23 de septiembre 
-de 1911.

Pablo C etjz P alma, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
jía s  del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber el escrito y auto que dicen:—'“ Título 

' supletorio.—Señor Juez de Letras.—Agnes Bod- 
den, mayor de edad, viuda, de este vecindario, 
ante Ud., respetuosamente, vengo á manifestar: 
que por el documento :que acompaño, para que 
se razone y me devuélva, consta qué por decre
to de este mismo Tribunal, de fecha veintidós 
de mayo de mil novecientos siete, fué dada la 
posesión efectiva de la herencia de mi difunto 
padre Hazard Gainor. . Mi referido padre y  yo 
hemos estado en posesión, por más de treinta 
años, de los siguientes lotes de terreno, por com
pra que se hizo del Gobierno que regía estas is
las en años anteriores, cuyos documentos se per
dieron en un huracán que hubo el año de mil 
ochocientos noventa y cinco:—Ocho acres situar 
dos en “ Flowers Bay,”  Sur de esta isla, culfciva- 
dos de cocoteros y zacate, y que lindan: por el 
Norte, con terreno nacional; al Sur, con el mar; 

■ al Este, con Carlow Wilson, ahora herederos de 
Hazard Gainor; y por él Oeste, Daniel Bénhett, 
poseído desde el año de mil ochocientos ochenta 
y uno*—Quince acres en “ Maugrove Bight,”  
Sur de esta isla, cultivados de zacate, y limita
dos: por el Norte, con terreno nacional; al Sur, 
con herederos de 1 »  difuntos Rodney Watler y 
James Michael; al Este, propiedades de los he
rederos de Salisbery Gorden y Samuel Rickei: y 
al Oeste, con herederos de Daniel Brooks, poseí
do desde el año de mü ochocientos ochenta.— 
Treinta acres situad» en “ Big Bight,”  banda 
Norte de esta isla, cultivados de cocoteros y za
cate. y limitados: por el Norte, con el mar: por 
el Sur, con propiedad de Montroville Dixon; al 
Este, con piopiedad de Tusiin Coe: y al Oeste, 
con herederos del difunto Henry Bennett y te
rreno nacional, poseído desde el afiode mil ocho
cientos setenta. Careciendo de título escrito 
de dominio .por 1 »  referidos lotes de terreno, y

haría y mandar extender en el Registro la ins
cripción solicitada y certificación íntegra de las 
diligencias para el uso que me convenga.—Roa
tán, 26 de septiembre de 1911.—Agnes Bodden.”  
—“ Juzgado de Letras del departamento.—Roa
tán, veintisiete de septiembre de mil novecien
tos once.—Admítese la solicitud que antecede, 
y hágase saber al público por edictos, que se pu
blicarán, de treinta en treinta días, en el perió
dico oficial “ La Gaceta”  y se fijarán en la tabla 
de avisos de este Juzgado de Letras. Artículo 
2.333 del Código Civil.—Notífíquese.—Cevallos. 
—Pablo Cruz Palma, Sirio,” —Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Roatán, 26 de septiembre de 1911.

Pablo  Ckuz-P abm a , Srio.

der en el Registro la inscripción solicitada, y 
extenderme certificación íntegra, de las diligen
cias. Agregando que los motivos por que no es 
inscribible el documento que me" otorgó dicha 
señora—earta de venta—es por falta de formali
d a d »  legal», como el mismo documento que 
acompaño demuestra.—Roatán, 27 de septiem
bre de 191L—Alfred Leyy.” —“ Juzgado de Le
tras del departamento.—Roatán, veintisiete de 
septiembre de mil novecientos once.—Admítese 
la solicitud que antecede, y hágase saber al pú
blico por edictos, que se publicarán por t r »  ve
ces, de treinta en treinta días, en el periódico 
oficial “ La Gaceta1 * y se fijarán en 3a tabla de 
avisos de este Juzgado. Artículo 2.333 dei Có
digo Civil.—Notífíquese.—Cevallos.—Pablo Cruz 
Palma, Srio.” —Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines de ley.—Roatán, 27 de 
septiembre de 19X1.

Pablo  Chuz Palm a , Srio.
El infrascrito, " Registrador'de la Propiedad 

del departamento de Cortés, hace saber: que el 
Abogado don Pascual P. Torres, vecino de San
ta Bárbara, con residencia en esta ciudad, pre
senta hoy, para su inscripción, la primera eopía 
de una escritura púbiiea otorgada ante sus ofi
cios de Notario el veinte del mes en curso, en la 
cual consta que don Elíseo Chacón, -soltero, agri
cultor, vende al señor Joaquín Abella, casado,- 
comerciante, ambos mayores de edad y de este 
vecindario, un lote de terreno, sito en el lugar 
denominado “ Quebrada de Piedras de Afilar,”  
de esta jurisdicción municipal, como de veinte 
manzanas de extensión, cultivadas de bananosy 
zacate artificial, siendo sus límites: al Norte, 
posesión de Pedro Méndez; al Sur, finca de ba
nanos de Adolfo Funes; y al Oriente y Occiden
te, con terrenos nacionales baldíos. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efeetos del artículo 2.322 del Có
digo Civil.—San Pedro Sula, 26 de septiembre 
de 1911.

Antonio B ebxcúez M.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de .las Islas de la Bahía, 
hace saber él escrito y auto que dicen:—“ Título 
supletorio.—Señor Juez de Letras.—El suscrito, 
mayor de edad, casado, labrador y de este vecin
dario, ante U d.,,respetuosamente, viene á ma
nifestar: que desde el año de mil ochocientos 
noventay nueve compróde la señora Mary Anne 
Armstrong, de este mismo vecindario, cuatro 
acres de terreno, situados en ia banda Norte., de 
» t a  isla, en el lugar denominado “ Sandí Bay,”  
sin haber ella otorgádome la correspondiente 
carta de venta, cuyos terrenos lindan: al Norte, 
con él mar; al Sur, con terrenos nacionales; al 
Este, esn propiedad de George Man: y al Oeste, 
con propiedad de John George Bodden, según 
consta del documentó que acompaño para que 
se agregue. El referido lote de terreno está 
cultivado en su mayor parte de cocoteros. Ca
reciendo de título de dominio escrito, y desean
do inscribir mi derecho pleno en dicha propie
dad, no existiendo otros poseedores proindivisos, 
deseo que, previas las formalidad» de ley, se 
Sirva fijar una audiencia, llamar á su despacho y 
examinar á los señor» propietarios don Mosses 
E. Brooks, Cornelias Webster y

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor Flo
rencio Pinto ha presentado el día de hoy, á 1 »  
dos de ia tarde, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura otorgada el veinticinco 
dél corriente, ante el Notario Público Licencia
do Antonio M. Rosa, por la cual la señora Ga
briela Urbina vende al presentado, por la suma 
de cien pesos, una casa, pared» de babareque, 
cubierta de tejas, de once varas de largo por 
siete de ancho, con su solar correspondiente, 
cercado de tapial», brotones y cerco de piedra, 
situado en el barrio de Santa Catarina, de esta 
ciudad, lindante: al Oriente, casa y solar de Eu- 
logia Maldonado; al Norte, casas de Merced» 
Pineda; al Poniente, solar de Tomasa Avelenda; 
y al Sur, solar de Anselmo Chávez. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al pú
blico para 1 »  efectos del artículo 2.322 del Códi
go Civil.—Ocotepeque, 27 de septiembre de 1911.

Jesús Nú STez h .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor don 
José Arturo Rodezno ha presentado el día de 
hoy, á las dos y media de la tarde, para su ins
cripción, la primera copia de una escrit ura otor
gada en San Francisco del Valle, á treinta de 
agosto último, ante el Juez de Paz de aquel pue
blo, Notario por la ley, Bexnardíno Pineda, por 
la cual el señor Juan López vende al presenta
do, por la suma de treinta pesos, una finca, co
mo de una manzana, cultivada en parte de ár
b o l»  de café, cercada de alambre,? cimiento, 
zanjo y pifia, situada al Noroeste de San Fran
cisco del Valle, lindante: al Norte, finca de Te
resa L. de Rodezno; al Oriente, el río Ahuate; 
al Sur, terreno libre y camino que conduce al 
Tablón y La Labor; y al Poniente, el mismo ca
mino y finca de don Rafael Rodezno L. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos legales.—Ocotepeque, 
27 de septiembre de 191L

Jesús N úSTez  h .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por este Juzgado el veinticin- 

Horace Colé- co dé! comente mes. se lia mandado conferir á
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la señora Na re isa Deras la posesión efectiva de 
la herencia del difunto don Estanislao Deras. 
Lo que se hace saber al público para los efectos 
legales.—Ocote peque, 27 de septiembre de 1911.

Rafael Chinchilla, Srio.

£3 infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por este Juzgado con fecha 
veintiocho del corriente, se ha mandado confe
rir á la señora Mercedes Pineda, en representa
ción de los menores Manuel de Jesús y José de 
Jesús Villanueva, la posesión efectiva de la he
rencia del difunto Jesús Villanueva. Se hace 
saber al público para los efectos legales.—Ocote- 
peque, 29 de septiembre de 1911.

Rafael Chinchilla, Srio.

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, por la ley, hace saber: que 
coa fecha 16 del corriente se h& presentado á su Despacho 
el señor Geo. E. Drlscoll, originarlo del Estado de Illinois, 
Estados Unidos de América, á manifestar: aue en la ju
risdicción del pueblo de San Isidro, departamento de Cho- 
luteca, ha descubierto varias vetas de oro y plata aue 
desea explotar; y aue, para el logro de este fin, solicita 
que se le conceda una zona de Quinientas hectáreas, com
prendida en los límites que á continuación se expresan: 
por el Norte, río Moramulca; por el Sur, el pueblo de San 
Isidro; por el Este, el pueblo de San José; y por el Oeste, 
el cerro de Caranguisa. Lo aue se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 18 de 
septiembre de 1911.
14—34 MAN. S. LOPEZ.

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, por la ley, hace saber: aue 
con fecha 23 de junio último se ha presentado á su Despa
cho el señor don Urbano Ugarte, minero y de este vecin
dario, á denunciar y pedir, para su explotación, una zona 
mineral de doscientas hectáreas, ubicada en el lugar lla
mado «El Ldquid atabal,» término municipal del Valle de 
Angeles, en este  departamento, comprendida en Jos si
guientes linderos: por el Norte, la Tranca de Beraúdez; 
por el Sur, montafiuela de «Ña Basilia;» por el Este, cerro 
de El Hormiguero; y por el Oeste, cuchilla de Escóbales. 
Lo aue se pone en conocimiento del público para los efec
tos legales.—Tegucigalpa, 19 de septtiembre de I9il.

MAN. S. LOPEZ.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, por la ley, hace saber: aue con fecha de ayer se 
ha presentado á su Despacho el Licenciado don Emilio 
Mazier, como apoderado del señor John M. Fenn, denun
ciando y pidiendo, para explotarla de conformidad con 
las leyes del ramo, una zona mineral aue contiene place
res y algunas vetas con ley de oro y plata, sita en la que
brada de PaJancanina, jurisdicción de Bal /  a te, departa
mento de Colón, la cual se denominará «Estrella del Nor
te» y tendrá una extensión de mil hectáreas, que se me
dirán dentro de los límites siguientes: al Norte, la playa 
del Mar Caribe; al Sur, Este y Oeste, montañas naciona
les incultas. Lo aue se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley.—Tegucigalpa, septiembre 2o de 1911. 
H—2t MAN. S. LOPEZ.

Rafael Chinchilla, Secretarlo del Juzgado de 
Letras de este departamento, hace saber: que 
por sentencia dictada por este Juzgado con fe
cha veintinueve de agosto último, se ha conce
dido á doña Juana Folanco la posesión efectiva 
de la herencia del difunto Gregorio Rosa. Lo 
que se hace saber al público para los efectos le
gales.—Ocotepeque, 5 de septiembre de 1911. 
15—5 Rafael Chinchilla, Srio.

Rafael Chinchilla, Secretario del Juzgado de 
Letras de este departamento, hace saber: que 
por sentencia dictada por este Juzgado con fe
cha treinta y uno de agosto de este año, se ha 
concedido ¿  don Vicente Chinchilla la posesión 
efectiva de la herencia del difunto don Benito 
Chinchilla. Lo que se hace saber al público 
para los efectos legales.—Ocotepeque, 5 de sep
tiembre de 1911.

Rafael Chinchilla, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de diez y seis del corriente, se dió 
á Gabriel Díaz la posesión efectiva de herencia 
ab-intestato de su padre Alejandro Díaz.—Gra
cias, septiembre 23 de 1911.

Julián Hernández Otbbo, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de diez y ocho del corriente, se dió 
á María Ofreclana Díaz la posesión efectiva de 
herencia ab-intestato de su madre Francisca 
Díaz.—Gracias, septiembre 23 de 1911.

Julián Hernández Otero, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de esta fecha se dió á Andrea Cie
rnen tina de Jesús Cruz la posesión efectiva de 
herencia testamentaria de Leandro Cruz.—Gra
cias, septiembre 28 de 1911.
15-5 Julián Hernández Otero, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, hace saber: que 
por sentencia dictada por este Tribunal, con fe
cha veintidós del mes en curso, ha sido declara
do don Bernardino Rodríguez heredero ab-ln- 
testato de su difunta hermana legítima, doña 
Concepción del propio apellido; mandando darle 
la posesión efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de tercero.—Yuscarán, 25 de agosto de 1911. 
15-15 Guillermo Cerna M., Srio.

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de esta fecha, ha sido declarada 
doña María de los Angeles Cruz v. de Ferdomo, 
heredera ab-intestato de su difunto esposo legí
timo Felipe Ferdomo; mandando darle la pose
sión efectiva de dicha herencia.—Gracias, agos
to 26 de 1911.

Julián Hernández Otero, Silo.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el 26 del corrien
te mes se ha presentado á su oficina el señor Ge
neral don Rafael López Gutiérrez, denunciando 
una faja de terreno nacional, sito en esta juris
dicción, conocido con el nombre “ El Tejar,”  en 
una superficie, más ó menos, de cien manzanas, 
y es propio para la cría de ganado. Sus límites 
son: al Norte, casa y terrenos de don Sotero 
Martínez; al Sur, linderos del terreno El Palo 
Blanco, perteneciente á los herederos de don 
Pilar Martínez; al Oriente, casa y terrenos de 
Jesús Valeriano; y al Poniente, el mismo terre
no El Palo Blanco. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, agosto 29 de 1911.
30-18 LUIS ELVIR.

Rafael López Padilla, Administrador de Rentaa del de
partamento de Cortés, hace saber: que el señor Eulogio 
E. Castellanos, mayor de edad, casado y vecino de Santa 
Cruz de Yojoa, ha denunciado ante mis oficios un lote de 
terreno como de una caballería y medía de extensión, si
tuado en el lugar llamado «Los Rincones del Escoto,» y 
á una legua de distancia del pueblo Indicado. Indica el 
denunciante que dicho terreno es propio para la crianza 
de ganado, y Umita: al Norte, con terreno «Las Cañadas,» 
de don Próspero Mendoza; por el Sur, con terrenos cono
cidos con el nombre de «Imposibles,» pertenecientes á do
ña Luisa O. de Lelva; por el Este, con terrenos denom!L 
nados «Bljagual» y «Pedregal,» de propiedad de don Jeró
nimo Zelaya, Prudencia Lelva y otros; y por el Oeste, 
con terreno del «Ocotlllo,» de don Antonio Guzmán, y 
con terrenos ejidslea. Y  pretendiendo el señor Castella
nos adquirir en propledsd el expresado terreno, denun
ciado como baldío, se pone es  conocimiento del público 
para los fines de ley.—San Pedro Sula, agosto veintinueve 
de mil novecientos once.
30—30 R. LO p íe  P-im r.T.A.

El infrascrito. Administrador de Rentas departamen
tal, hace saber.* que el Abogado don Carlos Torres, con» 
apoderado del General don Rafael López Gutiérrez, ve
cino de Tegucigalpa, ha denunciado como nacional, y «a 
la extensión de quinientas hectáreas, un terreno situado 
en el lugar llamado «Qulndongu,» á tres leguas, aproxi
madamente, del pueblo de El Progreso, en este departa
mento, en su jurisdicción y en el camino que de dicho 
pueblo conduce al puerto de Tela; terreno que es propio 
para agricultura, y Umita: al Norte, con terreno nado- 
nal; al Orlente, con cadenas de montaña denominadas 
Mico Quemado, también nacional; al Sur, con terreno* 
que pertenecieron á don Jesús Quiroz y ahora son de la 
propiedad del Doctor J. M. Mltchell; y al Poniente, pon 
terrenos pantanosos nacionales. El denunciante dió al 
terreno descrito el nombre de «San Rafael.»—Yoro, U de 
septiembre de 1911.
30—30 Sabino Tinoco.

El Infrascrito, Administrador de Rentas departamen
tal, hace saber: que el Abogado don Carlos Torres, como 
representante de don Eligió Bautista, vecino ahora del 
pueblo de El Progreso, ha denunciado, en la extensión de 
den hectáreas, el terreno que se encuentra como á un 
cuarto de milla de la aldea de La Protección, jurisdic
ción del expresado pueblo de El Progreso, en este depar* 
lamento, siendo el terreno propio para agricultura en au 
mayor parte, y  estando limitado: al Norte, con el lugar 
llamado Berichiche, que es terreno nacional; al Oriente, 
con el río denominado Palomos; al Sur, con la aldea men
cionada; y al Poniente, con el río Ulúa. El denunciante 
dió al terreno descrito el nombre de La Protección.—Yo
ro, septiembre 16 de 1911.
30—2 Sabino Tinoco,

Denuncio de un terreno nacional
El Infrascrito, Administrador de Rentas del departa

mento, hace saber: aue con fecha 19 del corriente se pre
sentó el señor Aurellano IDestroza, en su carácter de Sín
dico Municipal de Siguatepeque, denunciando una faja 
de terreno nacional, situada al lado Norte de dicho pue
blo y á una distancia como de doce kilómetros, siendo su 
extensión de ocho ó diez caballerías, propia para la ágil 
cultura, y linda: al Norte, montaña de La PeSlta; aifBur 
montaña del Caobana!, ejidos de Siguatepeque; al uta. 
Cuchilla del Cimarrón, denunciado por don Salvador 
Vásauez; y al Oeste, terreno Ocomán, rematado á favor 
del Doctor J. Muñoz Hernández. Lo aue se pone en co
nocimiento del público para los fines de ley.—Comaya- 
gua, 21 de septiembre de 1911.
30—4 PAULINO No LASCO.

El suscrito. Administrador de Rentas del de
partamento de Choluteca, al público hace saber: 

ue el día diez de noviembre próximo, á las 
os de la tarde y en el local que ocupa esta Ad

ministración de Rentas, se venderá en asta pú
blica el terreno nacional denominado “ Loadlas 
de Veracruz,”  situado á veinticuatro kilómetros- 
de esta ciudad, y limitado del modo siguiente: 
al Oriente, con terreno de San Andrés, de la 
propiedad de don Natividad Mendoza y otros 
condueños; al Poniente y Norte, con el de San 
Felipe, de la propiedad de don Dionisio Ramí
rez, Elias Aguilar y otros; y por el Sur, con el 
terreno “ El Algodonal,”  ejidos del pueblo de 
Apacilagua. El terreno que se describe consta 
de doscientas cincuenta y  tres hectáreas, cinco 
áreas y treinta y siete centiáreas, y en su tota
lidad es estéril, sirviendo solamente para la 
crianza de ganado, y se halla valorado en la su
ma de trescientos setenta y nueve pesos cincuen
ta y nueve centavos, ó sea á un peso cincuenta 
centavos por hectárea. Artículo 16, Ley Agra
ria.—Choluteca, 11 de octubre de 1911.
1 R. Babahona MbjIa.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Choluteca, hace saber: que el 
dia seis de noviembre próximo, & las dos de la 
tarde, se venderá en asta pública, en el local que 
ocupa esta Administración de Rentas, el terre
no nacional denominado “ El Cacao,” situad* 
en el municipio de Namasigüe, de este departa
mento y limitado así: por el Norte, con cerro 
de “ El Cacao;”  por el Sur, con “ Yoloran” y 
“San Bernardo;”  por el Oriente, con terrenos 
de “ Santa Teresa;” y por el Poniente, con eji
dos de Namasigüe y tierras de “ Pereira." O 
terreno que se describe consta de novecientas 
treinta y cuatro hectáreas, ochenta y ocho áreas 
y setenta y cuatro centiáreas: en su mayor par
te es de serranía y propio para la crianza de ga
nados, y se halla valorado en la suma de un mil 
cuatrocientos un pesos treinta y cuatro cent* 
vos ó sea á razón de un peso cincuenta centavos
Sor hectárea. Lo que se pone en conocimiento 

el público para los los fines de ley.—Choluteca». 
7 de octubre de 1911.
2 R. Babahona MejU.

Tlp. N acianaL—Avenida Cerraste*.—Núimio •
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